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S E N A D O C O N S E R V A D O R 

SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 102, E S T R A O R D I N A R I A , E N 28 D E F E B R E R O D E 1820 

P R E S I D E N C I A DE DON J O S É M A R Í A DE ROZAS 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — L i b e r t a d i le d o n B a l t a s a r U r e t a . — T r i b u n a l d e tercera ins tanc ia para la causa 

d e lo s F o n t c c i l l a s . — C a r t a d e c i u d a d a n í a d e d o n F e r m i n D i a z . — A c t a . — A n e x o s . 

A s i s t e n l o s s e ñ o r e s : 

A l c a l d e J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B . 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a d e 
V i l l a r r e a l J o s é M a r i a (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

De un espediente seguido por don Fermin 

Diaz en demanda de carta de ciudadanía. 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1.° Instar al Supremo Direc tora que lla-
ga cumplir al Gobernador-Intendente la li-
bertad de ir i venir que el artículo 10 de la 
Constitución garantiza i, en consecuencia, a 
que haga restituir libre a su hogar a don 
Raltasar Ureta. (Anexo núm. 8¡y. V. sesión 

anterior.) 

2.° Insistir en el nombramiento de tina 
comision que en el carácter de tribunal de 

alzada, conozca de las apelaciones que se en-
tablen en la causa entre don Francisco Borja 
Fontecilla i los herederos de doña Micaela 
Fontecilla. (Anexo núm. 858. V. sesiones del 

22 de Febrero i 14 de Marzo de 1820.) 

3 ° En el espediente de don Fermin Diaz, 
resolver lo siguiente: 

"Con el resultado del espediente i carta 
de ciudadanía despachada a favor del euro-
peo español don Fermin Diaz, sanciona el 
Senado la gracia que le ha dispensado el 
Supremo Gobierno; en la intelijencia que 
para gozar del privilejio de ciudadano, ha-
brá de sujetarse al cumplimiento de la lei 
que se dictará; archívese el espediente i dán-
dosele copia al interesado de esta resolución, 
devuélvasele la carta con el correspondiente 
certificado que acredite la sanción.,1 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veintio-
cho dias del mes de Febrero de mil ochocientos 



6 1 3 

veinte, estando el Excmo. Senado en su sala de I 
acuerdos i en sesiones estraordinarias, se volvió 
a ver lo instruido por el Supremo Gobierno, so-
bre la resolución dictada en favor de la libertad 
individual de don Baltasar Ureta, i acordó S. E. 
se le dijera que si ningún hombre debe ser preso, 
a no ser por delito que merezca pena aflictiva, 
tampoco deberá ser embargado por deuda si 
presta fianza a satisfacción del juez. De consi-
guiente, que si no puede ser quitada la libertad 
por causa civil, no hai razón para preceptuar 
un arraigo forzoso si hai apoderado que conteste 
por el demandado; i que habiendo intervenido 
todo esto en la causa de Ureta, justamente re-
clamó S. E. por el cumplimiento de la Consti-
tución. 

Que el título i.° de ella no trata de causas cri-
minales i sí solo de los derechos del hombre en 
sociedad; i así, que repitiendo la disposición del 
artículo 10, instaba por el cumplimiento de la 
resolución para llenar el alto encargo que le tie-
nen confiado los pueblos. 

Con las observaciones del Supremo Director 
sobre el nombramiento de nueva comision para 
la resolución de la causa del señor senador don 
Francisco Borja Fontecilla, dispuso S. E. se con-
testara que si no hai lei que obligue al ciudadano 
a estar solo por dos sentencias, i en los negocios 
de que conocen las audiencias por caso de corte, 
tienen los interesados los recursos de segunda 
suplicación o de injusticia notoria, estándoles 
solo prohibida la cuarta reclamación, no era jus-
to que, empeorándose la comision de los señores 
senadores, se les quitaran los recursos concedi-
dos a cualquier ciudadano. Que esta resolución 
no degradaba al Senado, i que no declarando la 
Constitución que la comision de que habla deba 
conocer en la segunda instancia, lo único que se 
hacia con lo determinado, era declarar lo que no 
estaba declarado sin establecer nueva lei ni alte-
rar la Constitución; i que pareciendo irregular 
sujetar los bienes i fortuna de los señores senado-
res al conocimiento i juicio de tres hombres, sin 
recurso a otros, no continuarian en el cuerpo los 
actuales funcionarios por no empeorar su suerte; 
i en fin, que no pudiendo haber un hombre sen-
sato que deje de estimar por justa i justísima 
esta resolución, no deberá criticarse sino por 
aquel a quien le dirijan sus pasiones i el deseo 
de censurarlo todo. I ejecutadas las comunica-
ciones, firmaron los señores senadores con el in-
frascrito secretario. —José María de Rozas—José 
Ignacio Cienfuegos — Francisco B. Fontecilla.— 
Francisco Antonio Ferez.—Juan Agustin Alcalde. 
—José María Villarreal, secretario. 

NÚm. 857 

Excmo. Señor: 

Si ningún hombre en sociedad puede ser pre-

so, aun por delito, si no mereciese por él pena 
aflictiva, ni embargársele sus bienes si presentase 
fianzas a satisfacción del Juez; mucho ménos po-
drá privársele de su libertad i seguridad indivi-
dual por causas civiles i deudas que de éstas 
dimanan. Ningún derecho ha permitido jamas 
despojar de su libertad a un hombre porque pa-
gue lo que debe, dejando bienes con que hacerlo; 
ni obligarle a un arraigo forzoso cuando tiene un 
apoderado instruido para que conteste las de-
mandas. Si todo esto mediaba en la causa de 
Ureta, justamente reclamó al Senado la obser-
vancia de la Constitución e interpeló a V. E. por 
su cumplimiento. 

Todo el título i.° no trata de causas crimina-
les o delitos, sino de los derechos del hombre en 
sociedad. Dígnese V. E. ver el art. 10 en que 
se ordena que a ninguno pueda privarse de la 
libertad de residir donde quisiere; i a Ureta se le 
despoja de la de ir a su hacienda, no por delito 
que no tiene, no por deuda que deja afianzada, 
no porque conteste un pleito dejando poder ins-
truido; luego, por pura arbitrariedad i con des-
precio i abandono de la Constitución. En su 
virtud, el Senado insta por el cumplimiento de 
ella en los términos que lo ha pedido a V. E., 
de que no puede prescindir si ha de cumplir con 
el alto encargo que los pueblos le han confiado. 
—Dios guarde a V. E.—Santiago, Febrero 28 
de 1820. —Al Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 858 

Excmo. Señor: 

No hai lei que obligue a! ciudadano a estar i 
pasar por solo dos sentencias. Aun los negocios 
de que se conoce en las Audiencias por caso de 
Corte, tienen los recursos de segunda suplica-
ción o de injusticia notoria; solo la cuarta provo-
cación es prohibida, i las demás en pleitos de me-
nor cuantía, segun las circunstancias. 

El Senado en nada puede degradarse con la 
declaración que ha hecho. Ea Constitución solo 
ha establecido que los pleitos de senadores se 
conozcan poruña comision: no dice que ésta sea 
único Juez, i en todos grados o instancias. Que 
ahora satisfaga la duda de los reclamantes, de-
clarando que debe haber nueva comision para 
nueva instancia, ni es revocación de aquella lei, 
ni declaración que innova ni nueva lei que no 
deba tener efecto retroactivo: es solo un esclare-
cimiento de la duda si ha de ser solo una la co-
mision de la que trata la Constitución, o dos, 
siendo dos las instancias. A esto se termina la 
resolución del Senado, que no ha tenido mas 
motivo para hacerla que no dejar de peor condi-
cion a los senadores que a cualquier ciudadano 
del pueblo. Ninguno de los que componemos 
este cuerpo continuaríamos en él si se nos obli-
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gase a poner nuestra hacienda sujeta solo al 
conocimiento i juicio de tres hombres, i sin re-
curso. 

No habrá un sensato que no estime justa i 
justísima esta determinación; i cualquiera que 
opine que ha tenido otro objeto (pie la conser-

vación de los derechos del hombre i el mejor 
órden de los juicios, será dirijido por pasiones 
particulares, que ni hai en V. E. ni en el Senado 
para sus rectas determinaciones.—Dios guarde 
a V. E.—Santiago, Febrero 28 de 1820.—Al 
Excmo. Señor Supremo Director. 


